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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01231 00 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede (fl. 34, C.1), 

se requiere al extremo actor para que aporte copia de la escritura pública –
junto con su constancia de vigencia actualizada- en la cual se instrumentó 
el poder general otorgado a Mónica Alejandra Rodríguez Ruíz. Téngase en 

cuenta que en dicho documento debe constar que la apoderada cuenta con 
facultad expresa para recibir en los precisos términos del art. 461 del C. G. 
del P., la cual no se tiene por satisfecha con la facultad para “terminar 

procesos”, pues así no lo dispone la norma mencionada.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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